
  

| FYc EXPROPFA cta. LTDA. 
EXCELENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 

  

Machala, 18 de Noviembre del 2014 

Señora 

ENA MARITZA FEIJOÓ GONZÁLEZ 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle, que en la 

Escritura de Constitución de la Compañía EXPROFA CIA. LTDA., se 

resolvió designar a Ud. Para que ejerza las funciones de PRESIDENTA de 

la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con el Articulo 
Décimo Octavo del Estatuto. 

La Compañía EXPROFA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 14 de Noviembre del Año 2014, ante el Dr. 

Kléber Giovanny Tapia Mendoza, Notario Séptimo del Cantón Machala. 

Reiterándole a Usted mis sinceras felicidades por su acertada 

designación, le agradeceré dejar expresa constancia de su aceptación al 

cargo conferido. 

De usted atentamente, 

  

  

ACEPTO el cargo de PRESIDENTA de la Compañía EXPROFA CIA. 

LTDA., Machala, 18 de Noviembre del 2014. 

y 
Sr. ENA MAR A FEIJOÓ GONZÁLEZ 

C.C. 070344125-3 

  

Dirección: Ciudadela Otto Álvarez García —Machala— Teléfono 072-151489



  

| e Registro Mercantil de Machala 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 6690 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

REPERTORIO: <<... ““.]| 4689 

ac] 24/11/2014 

DE AA | 1111 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/11/2014 

FECHA ACEPTACION: 18/11/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPROFA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

  

  
3. DATOS DE REPRESENTANTES: — 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0703441253 FEIJOO GONZALEZ ENA PRESIDENTE 5 AÑOS 

MARITZA           
  

4. DATOS ADICIONALES: _ 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, Y MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

CARLOS MIGUEL sa E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA 

Í 

K 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1.0F. 48 

     

Página 1 de 1 

0080488 Z


